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1. INTRODUCCIÓN 
 

 
El manual de usuario contiene los lineamientos de uso del sistema Registro Nacional de 
Bases de Datos -RNBD-, en donde se describe cómo se debe ingresar y consultar la 
información. 
 
OBJETIVOS DEL REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS ï RNBD - 

 
El Objetivo principal del RNBD es contar con un directorio público de las bases de datos 
personales sujetas a tratamiento que operan en el país, acorde con lo establecido en la 
Ley 1581 de 2012, Régimen General de Protección de Datos Personales de Colombia, 
cuya administración está a cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
Antes de iniciar el registro del usuario, para tener acceso al sistema es necesario que 
cuente con la siguiente información a la mano: 
 
V Conocer el correo electrónico que la sociedad Responsable del tratamiento de datos 

personales tiene inscrito en cámara de comercio, el número de matrícula de la 
sociedad y la ciudad de la cámara de comercio en la cual está matriculada. Esta 
información se encuentra en el certificado de existencia y representación legal. 
 

V Conocer quién tiene la administración del correo electrónico antes mencionado, el 
cual será el usuario y al que se enviará la clave de acceso y las notificaciones del 
resultado del registro de cada base de datos. 

 
Igualmente, antes de registrar las bases de datos es preciso realizar el inventario de las 
bases de datos con información personal que reposen o no en las instalaciones de la 
organización, bien sea en medio físico (papel) o electrónico (listas o archivos en 
cualquier formato, bases de datos relacionales, etc.). Al efectuar este inventario se debe 
obtener la siguiente información: 
 
V Cantidad de bases de datos con información personal. 

 

V Cantidad de titulares por cada base de datos. 
 

V Información detallada de los canales o medios que se tienen previstos para atender 
a los titulares. 

 

V Tipo de datos personales contenidos en cada base de datos a los que se realiza 
tratamiento, como: datos de identificación, ubicación, socioeconómicos, sensibles u 
otros. 

 

V Ubicación física de las bases de datos. Al respecto se preguntará si la base de datos 
se encuentra almacenada en medios propios, por ejemplo archivadores o servidores 
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(dependiendo de si se trata de un archivo físico o una base de datos electrónica), 
internos o externos a las instalaciones físicas del responsable. 

 

V Cuando el tratamiento de los datos personales se realice a través de un (unos) 
encargado (s) del tratamiento, se solicitarán los datos de identificación y ubicación de 
ese (esos) encargado (s). 

 

V Medidas de seguridad y/o controles implementados en la base de datos para 
minimizar los riesgos de un uso no adecuado de los datos personales tratados. 

 

V Información sobre si se cuenta con la autorización de los titulares de los datos 
contenidos en las bases de datos. 

 

V Forma de obtención de los datos (directamente del titular o mediante terceros). 
 

V Cuando se ha realizado transferencia o transmisión internacional de la base de datos, 
se solicitará la información básica del destinatario. 

 

V Si la base de datos se ha cedido, se solicitará se solicitará la información básica del 
cesionario. 

 
Con el fin de entender los conceptos de la información anterior se deben tener en cuenta 
las definiciones y, en general, las normas contenidas en la Ley 1581 de 2012 y el 
Decreto Único Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo 1074 de 2015. 
Así mismo, se sugiere contar con la asesoría del personal técnico que administre las 
bases de datos, dependiendo de la complejidad del sistema de almacenamiento. 
 
2. GENERALIDADES 

 
Para entrar a la aplicación requiere de los siguientes navegadores de internet: 

- Chrome  29.0.1547.76  o superior 

-  Internet Explorer 8 o superior 

-  Firefox 23.0.1 o superior 
 

No olvide activar los mensajes emergentes en su navegador. 
 
Ubique el RNBD a través de la página de la SIC www.sic.gov.co en la sección de 
ñProtección de Datos Personalesò ï Subsecci·n ñSobre la protecci·n de datos 
personalesò, al acceder al link del RNBD se acceder§ a la pantalla que le permitir§ 
registrarse por primera vez o ingresar con los datos de usuario. 
 
  

http://www.sic.gov.co/
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3. REGISTRO DE USUARIO 
 

3.1 Regístrese 
 

Para el ingreso al RNBD se requiere de un usuario, contraseña e ingreso del código 
Captcha, el cual puede ser modificado por el usuario con la opción Haga clic para 
cambiar. Al digitar el Captcha se debe tener especial atención a los siguientes símbolos:  
 

 : Número cero ñ0ò                                  : Letra ñOò 

 : Número seis ñ6ò                             : Letra ñGò 
 
 

En caso de que el navegador a utilizar sea Chrome, es necesario realizar la habilitación 
de las cookies. Para ello se deben seguir las instrucciones de Google Chrome. 
 
 
 

El usuario podrá registrar los datos del Responsable del tratamiento al hacer clic en 
Regístrese. El sistema mostrará la siguiente pantalla, en donde, por defecto, aparece 
Tipo de Persona Jurídica. Si el Responsable del tratamiento cuyos datos se están 
registrando es persona Jurídica se deberá ingresar el correo electrónico que tiene 
inscrito en la Cámara de Comercio, el número de matrícula y seleccionar la ciudad de 
la Cámara de Comercio en la cual está matriculado. Por último se deberá hacer clic en 
Enviar Consulta.  



|  

4 
 

 

 
Una vez que el usuario guarda su registro, el sistema le enviará al correo electrónico 
registrado la clave provisional de ingreso al RNBD, la cual deberá cambiar cuando 
ingrese por primera vez al sistema. 
 
La contraseña deberá estar conformada por al menos 6 caracteres combinando 
mayúsculas, minúsculas, letras, números y caracteres especiales (como por ejemplo: 
punto (.), punto y coma (;), porcentaje (%), pregunta (?), barra diagonal (/), más (+), 
asterisco (*), entre otros). 
 
Una vez el usuario ha ingresado por primera vez al sistema, podrá cambiar el correo 
electrónico registrado inicialmente con el cual se validó. Es decir, que podrá cambiar el 
nombre del usuario registrado y será al nuevo correo a donde el sistema enviará las 
notificaciones. 
 

3.2 Restablecer Contraseña 
 
El sistema también le permite restablecer la contraseña, al hacer clic en esta opción.  
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El sistema preguntará el correo electrónico al cual se debe enviar la nueva contraseña, 
que debe corresponder al correo previamente inscrito y pedirá que se ingrese el código 
de seguridad Captcha, como se muestra a continuación: 

 
 
Al hacer clic en Continuar el sistema verifica que el correo electrónico ingresado, que 
corresponde al usuario, se encuentre en el RNBD, en donde solicitará la respuesta a la 
pregunta de seguridad que seleccionó al inscribir el usuario por primera vez: 
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Una vez haga clic en el botón Restablecer Contraseña, el sistema le enviará un correo 
electrónico con una clave temporal para su ingreso. 
 
Con la validación finalizada, el usuario ingresa al RNBD, a los módulos de Inscripción 
de bases de datos y Administración de usuarios. 
 

 
 
El RNBD presenta un menú en la parte superior izquierda con los nombres de los 
módulos a los cuales el usuario (persona natural que realizará la inscripción de las bases 
de datos del Responsable del tratamiento) o el sujeto obligado (persona natural o 
jurídica, de naturaleza pública o privada que tiene el deber de inscribir sus bases de 
datos en el RNBD) tiene acceso. En la parte superior derecha presenta el nombre del 
usuario que está autenticado en el sistema y la opción de cerrar sesión. La información 
incluida en el sistema, podrá ser consultada por el usuario autorizado. 
 

 
 

También hay un menú en la parte lateral izquierda, donde se resalta en amarillo el paso 
que se encuentra diligenciando el usuario respecto de la Base de Datos que está 
inscribiendo: 
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El sistema tiene un texto de ayuda genérico en cada paso en donde se describe de 
manera detallada la información: 

 
 

3.3 Registrar dos o más empresas cuyo correo electrónico en cámara de 
comercio es el mismo 

 

1. Iniciar la validación en el sistema con la primera empresa como indica el punto 

3.1 del presente manual de usuario, con el correo electrónico registrado ante la 

Cámara de Comercio, a donde le llegarán los datos de usuario y clave provisional 

para que ingrese por primera vez y cambie la clave.  
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2. Una vez ha ingresado, debe entrar a la opción de Responsable del Tratamiento 

y cambiar el correo electrónico del responsable en el campo que se muestra en 

la siguiente pantalla: 

 

3. Guarde y cierre cesión 

4. Posteriormente puede ingresar al sistema a registrar las bases de datos de esta 

primera empresa con el correo y la clave que acaba de cambiar. Si olvida la 

contrase¶a, puede seleccionar la opci·n ñRestablecer contrase¶aò. Nuevamente 

el dato de la nueva contraseña provisional le llegará al correo del Responsable 

del tratamiento que acaba de cambiar y deberá cambiarla la primera vez que 

entre al sistema. 

5. Una vez ha cambiado el correo electrónico de la empresa anterior, para registrar 

la empresa 2, debe volver a ejecutar los pasos 1, 2, 3 y 4 y así sucesivamente 

con las n empresas que tengan el mismo correo electrónico registrado ante la 

Cámara de Comercio, hasta realizar la validación de todas ellas. Tenga en cuenta 

que la primera vez le llegarán las contraseñas de todas las empresas al mismo 

correo electrónico registrado en Cámara de Comercio, identifique a cuál empresa 

pertenecen los datos con la identificación del Responsable del Nombre o razón 

social registrados que se indican en el mensaje. 

6. No olvide que el usuario final de cada empresa es el correo electrónico del 

responsable del tratamiento que cambie en el paso 2. 
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4. ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS 
 
Para la administración de usuarios se debe ingresar por el módulo ADMINISTRACIÓN 
DE USUARIOS, en el cual se presentan las opciones Cambiar contraseña y 
Administración de usuarios en el menú Seguridad, como se muestra a continuación: 
 

 
4.1  Cambiar Contraseña  

 
El sistema también le permite cambiar la contraseña, al hacer clic en esta opción, donde 
se visualizan los campos para realizar el cambio de la contraseña, como se muestra a 
continuación:  
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4.2 Administración de Usuarios 
 

Teniendo en cuenta el tamaño o las necesidades del Responsable, el sistema cuenta 
con tres (3) niveles de usuarios. En el primer nivel está el usuario del Responsable quien 
es el usuario principal el cual se crea en la opción Regístrese (corresponde a la cuenta 
de correo inscrita en las Cámaras de Comercio) con el que se inició el registro y que 
tiene permisos para crear los otros tipos de usuarios (Administrador y Operativo) que 
pueden apoyar el proceso de registro de base de datos; la cantidad de estos roles es 
ilimitada y depende de la necesidad del Responsable.  El primer usuario tiene el perfil 
de Responsable y solo se creará la primera vez, sin perjuicio de que pueda cambiar el 
correo electrónico, el cual se convertirá en el nombre del nuevo usuario y al cual le 
llegarán en adelante las notificaciones que correspondan. 
 
El segundo nivel es denominado usuario Administrador, este tipo de usuario tiene 
permisos para registrar bases de datos y crear usuario (s) Operativo (s). Finalmente, en 
el tercer nivel está el usuario Operativo cuya función es registrar la información de las 
bases de datos y no podrá crear otros usuarios ni finalizar el registro de las bases de 
datos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los usuarios de segundo y tercer nivel se administran por la opción Administración de 
Usuarios, donde se presenta un formulario para consultar los usuarios relacionados 
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con un mismo Responsable y que se encuentran creados en la base de datos, como se 
muestra a continuación: 
En caso de que se requiera crear un usuario, se hace clic en el botón Crear Usuario. 
En esta Opción se visualiza el siguiente formulario para su diligenciamiento: 
 
Cuando se selecciona el botón Guardar el sistema almacena en la base de datos la 
información registrada en el formulario. Se enviarán los datos de usuario y contraseña 
provisional al correo electrónico registrado, que será el usuario en el sistema RNBD. 
 

 
El sistema tiene validaciones automáticas que se mostrarán como campos en recuadro 
rojo cuando la información requerida no cumpla con los parámetros dispuestos. Por 
ejemplo, la longitud y formato del número de móvil, estructura del correo electrónico, 
longitud de teléfono fijo, etc. En cuanto al teléfono móvil o teléfono fijo, alguno de los 
dos (2) debe ser ingresado obligatoriamente. 
 

 
 

4.3 Cambiar usuario Responsable del Tratamiento 
 

Para cambiar el usuario Responsable del tratamiento se debe entrar a la opción de 

Responsable del Tratamiento (numeral 5.2 del presente manual) y cambiar el correo 

electrónico del responsable en el campo que se muestra en la siguiente pantalla: 
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No olvide siempre guardar y que el usuario final es el correo electrónico del responsable 

del tratamiento que acaba de cambiar. 

 
 
5. INSCRIPCIÓN DE LA BASE DE DATOS 

 
 
5.1 Diagrama general de funcionamiento 

 
Entrando por el módulo RNBD Inscripción de Bases de Datos se inicia el ingreso de 
información de la base de datos a registrar: 
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A medida que el usuario ingresa la información solicitada, el sistema le mostrará el 
avance, paso a paso, como se observa a continuación. 
 
 

 
 
 
5.2  Responsable del Tratamiento 

 
La inscripción inicia con el ingreso de los datos del Responsable del Tratamiento, de 
acuerdo con el siguiente menú: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez se hace clic en Responsable del Tratamiento, el usuario deberá ingresar la 
información solicitada del Responsable, quien es la persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el 
Tratamiento de los mismos, entendido éste como cualquier operación o conjunto de 
operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación o supresión.  
 
En esta sección se cargará automáticamente la información básica suministrada 
inicialmente en el registro del usuario, de manera que solamente se debe completar la 
información solicitada en este formulario. La información ingresada al Registro se puede 
modificar hasta antes de finalizar el proceso de inscripción de cada base de datos, sin 
que se guarde registro de los cambios. Una vez finalice dicho proceso y el sistema le 
entregue el número de radicado de la inscripción de la base de datos, se podrán realizar 
actualizaciones o modificaciones, para ello el sistema conservará el histórico de la 
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información registrada por cada radicado y sólo le permitirá realizar modificaciones 
sobre el último radicado. Una vez finalice los cambios se generará un nuevo radicado. 
 
La información solicitada se muestra a continuación: 
 

 
 
Para seleccionar la actividad económica, puede buscar por el nombre de la actividad, 
una parte de este o por el código que aparece en el Registro Mercantil o en el RUT. 
 
Para registrar o modificar la dirección, se debe hacer clic en el botón Ingresar 
Dirección. Al momento de seleccionar esta opción, el sistema desplegará el formulario 
que se muestra a continuación:  
 








































































































































